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- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SERVICIOS INTEGRADOS Ss. I, - 

PATRICIO TINAJERO COMPANIA LIMITADA: QUE OTORGAN LOS  - 
  

SENORES: PATRICIO TINAJERO VILLAMAR, JUAN CHIRIBOGA LEON 
  

FERNANDO LENIN MONROY, GUSTAVO LIZARZABURU TORRES, RAUL 
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ILLANEZ ROLDAN.- CAPITAL SOCIAL : S/ 2'000.000,00 =-- 
  

  

  

  

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la - 
  

Republica del Ecuador, hoy día,, catorce (.14) de Octubre . 
  

de míl novecientos ochenta y uno, ante mí, Doctor Guiller 
  

mo Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, - 
  

comparecen los señores : PATRICIO TINAJERO VILLAMAR no 
  

JUAN GHIRIBOGA LEON, FERNANDO LENIN MONROY, GUSTAVO LI - 
  

ZARZABURU TORRES, RAUL ILLANEZ ROLDAN.- Cáda uno por sus 
  

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos 
  

casados, domiciliados y residentes en esta ciudad.- To -= 
  

dos mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para - 
  

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; - 
  

bien instruídos por mí, el Notario, sobre el objeto y re- 
  

sultados de esta escritura de Constitución de Compañta - 
  

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de a- 
  

cuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor literal y- 
  

que transcribo es el siguiente: SENOR NOTARIO 
    en el registro de escrituras públicas a su cargo, sírva-     

ALO imp, La Reforma quit. 
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se incorporar una que constituya una compañía de responsa 
  

bilidad limitada contenida en las sigmuientes cláusulas :- 
  

CLAUS. A PRIMER A.- COMPARECIENTES: Los -- 
  

comparecientes, socios fundadores de la compañía señores: 
  

Patricio Tinajero Villamar, Juán vhiribora león, Fernan - 
  

áo lenín Monroy, Gustavo lizarzabuu “orres, Raúl lllánez 
    

  

Roldan, por sus propios derechos, legalmente capaces, ma- 

yores de edad, domiciliados en quito, ecuatorianos, casa- 
  

dos, declaran libre y voluntariamente constituir una Com- 
  

pañía de responsabilidad limitada con el objeto y finali- 
  

dad que más abajo expresan, con sujeción a las leyes e - 
  

cuatorianas y en especial a la ley de Compañías y los si- 
  

guientes estatutos:”» CLAUSULA SD OGUNDA ,-- 
  

ESTATUTOS DE LA COMPANIA: Articulo Primero 
  

LENOMINACION Y DURACION .- servicios Inteegrados 3. 1. Pa- 
  

tricio Tinajero Vvompañía Lim.tada, y durará veinte y cin- 
  

cu años contados a partir de la inscripción del contrato 
  

constitutivo en el registro liercantil, sin perjuicio de - 
  

que pueda disolverse o liquidarse antes de concluido el - 
  

plazo de duración por causas legales o voluntarias, o - 
  

prórrogase or acuerdo de la Junta General de Socios.- -- 
    

Artículo Ssegund 0.- NACIONALIDAD Y DOMICI - 
  

LIO0O.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su do- 
  

micilio principal será la ciudad de Quito, pudiendo es - 
  

tablecer sucursales en cualquier otro lusar del vaís y/o 
  

del exterior.- 4 rtículo Lercer 0.- OBJETO - 
  

sSOciALl.- 11 objeto social de la compañía es el de pres - 
    tar servicios en computación y/o procesamiento de datos;     

Lit, e. ímo. La Reforma, Grun., 

 



=2- DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA , 

vontabilidad y auditoría, asistencia administrativa, tri- 
=> => a 

butaria y financiera; Comprar, vender o arrendar €quipos 

    

t)
 

de comp tación y/o procesamiento de datos.- Para el cum- 
  

plimiento de su objeto la Compañía podrá realizar todo - 
  

tipo de actos y contratos permitidos por la Ley y que -- 

Yi
 

tengan relación con su actividad; además podrá adauirir - 

D 

    

acciones y participaciones en Compañías que propendan sus 

e]
 

  

mismas finalidades, así como también en Compañfas de -- 
  

' diversa actividad.- Artículo Cuarto. -- 
  

10 VAPILAL.- £l capital de la Compañía es de dos millones de 
  

sucres ( 2'000.000,00 ) divididos en docientas partici-pa 
  

ciones de diez mil sucres cada una ( 3/ 10.000,00 ) .- 
  

Artículo yu ion t 0.- PARSICIPACIONES Y DISTRI- 
13 ' 

, BUCION DE BENEFICIOS .- Por cada participación el socio 
Vu 

tendrá derecho a un voto.- Los beneficios de la Compañía 
  

  

  
  

  

  

  

15. 2 2. 

10 ' se repartirán a prórrata de la participación social pa - 

o gada por cada socio, hechas que fueren las deducciones - 

1 para el fondo de reserva leral y las otras previstas vor 

Lo las leyes especiales.- Artículo YD e x t0.- CER - 

o: TISIVADOS Di APORTACION.— ¿n el certificado de aportación 
  

de cada uno de los socios deberá hacerse constar su ca - 
  

ráícter de no negociable y el número de participaciones “ 
  

que por su aporte le corresponde .- A rt Ículo -- 
  

sé P timo .- CESIÓN DE PARTICIPACIONES .- Para que - 
      

” 

los socios cedan sus participaciones será necesario el - 
  A A A A 

3 Bea go - 
» 

e A consentimiento unánime del capital social y cumplirse - 

  

los requisitos puntualizados en el ártículo ciento quin - 
    

  

ce k 115 ) de la Ley de Compañías.- La admisión de nue -— 
    

a 
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vos socios requerirá también del consentimiento unánime 
  

áe todos los socios. á rtículo Uctavo.-- 
  

GOBIERNO Y AMINISTRACIÓN DE LA COMPANTIA.— La compañía - 
  

estará gobernada por la Junta General de 3ocios y admi - 
  

nistrada por el Presidente y el verente.- AÁrticuld 
  

Noveno s.- JUNTA GENERAL .- La Junta General legal 
  

mente convocada y reunida es el órgano supremo de la -- 
  

compañía, con amplios poderes para resolver todos los 
  

asuntos relacionados a los negocios sociales y para to 
  

mar las desiciones que juzgue conven“entes en lefensa 
  

de la misma. - A hn TYUULO Duc d1mMmO0.- ULASES —- 
  

be JUNtáo Ya DOULLUD.-= sas yuntas Luenerales serán ordina- 
  

rias y extraordinarias, las ordinarias se reunirán una - 
  

vez al año, dentro de los tres ( 3 ) meses posteriores a 
  

la finalización del ejercicio económico, para tratar los 
  

asuntos puntualizados en la convocatoria.- A rtíÍícou- 

lo véco ino Primer 0.- DE LAS JUNTAS EXTRA- 
    

ORDINARIAS.- Las Juntas Extraordinarias se reunirán en- 
  

cualquier época en que fueren convocadas y para tratar - 
  

los asuntos puntualizados en la convocatoria .- Ar -- 
  

tículo - Décimo Segundo .- DELAS RE 
    

UnlOnesS Le LAS JUNTAS. - fanto las ¡juntas Urdinarias como 
  

las extraordinarias se reunirán en el domicilio princi - 
  

  

pal de la Compañía, salvo lo dispuesto.en el A-rtículo - 

docientos ochenta ( 280 ) de la Ley de Compañías vigente 
  

referente a las Juntas Universales.» Artículo - 
  

véóc imo Tercero. CONVOCATORIAS A LAS -—- 
    
h   JUNTAS uz SOCIOS.- Las Juntas General?3, serán con --- 

Li. € impo. Le Reforma Gar 
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Ao 

vocadas con ocho ( 8 ) días de anticipación y por medio 

de una comunicación firmada por el presidente y/o el Ge- 
  

rente y por quienes hagan sus veces, la jue deberá indi-| 

car a más de la fecha, el objeto y hora de la reunión.- 

A Artículo DécimoCua rt 0.- Podrá convo - 

_carse a Junta General por simple pedido del socio o an- 

cios que representen por lo menos el 7iez por ciento - 

( 10% ) del capital social, para tratar los suntos que -= 

indiquen en su petición .- Artículo Décimo 
  

yu int 0.- JUNLAS UNIVERSALES.- No obstante lo dis - 

puesto en los Artículos anteriores, la ¡unta general que- 

) dará válidamente constituída en cualquier tiempo y en —- 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, siempre 

que esté presente todo el capital social y los asistentes 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nuli - 

dad, acepten por unanimidad la celebración de la junta ,- 

Artículo Déciom oo 3 e x th 0.- DE LA CONCU- 
  

| eeÉCIA PARA JUNDA DE SOCIOS.—Para que la Junta General - 
[=35e/7 

pueda instalarse a deliberar y considerar/válidamente - 

    

constituída en primera convocatoria, será necesario que 
/re/ 

los socios asistentes /presenten más de la mitad del capi- 

tal social. - La Junta General se reunirá en segunda con- 

vocatoria' con el número de socios presentes, debiendo ex 
  

presar así en la refurida convocatoria.- Artículo 
  

Décimo Séptimo .- CONCURRENCIA.- Los socios - 
  

podrán concurrir a las reuniones de la Junta General ver- 
  

sonalmente o por medio de un representante.- La renresen- 
    tación convencional se conferirá mediante Carta Poder, - 
  

all e imp, ta Resorma Oquib. 
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dirigida al Gerente de la Compañía, o mediante poder No- 
  

tarial eEspecial.- Artículo Lé.cimo 0c- 
  

ta v 0.- R. SOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL, - Salvo dis- 
  

posición contraria de la Ley, las resoluciones se toma - 
  

rán por mayoría de votos de los socios presentes.- Los - 
  

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayo- 
  

ría. Artículo Décimo Noveno o -- 
  

DIRECCION DE ACTAS. Las Juntas Generales serán dirismi- 
  

das por el Presidente de la Compañía o por quien lo es- 
  

tuviere reemplazando; o si así se acordure en ese momen- 
  

to, por un socio elegido para el efecto por la misma - 
  

Junta.- El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 
  

Juntas Generales, llevarán las firmas del Presidente y - 
  

del Secretario de las Juntas, función esta que será de- 
  

sempeñada por el vuerente o por quien lo estuviere reem - 
  

plazando, o por un Secretario Ad-Doc que nombre la Junta 
  

en ese momento.” Artículo Vimésimo .- 
  

DE LAS JUNTAS UNIVERSALES. - di la Junta fuere Universal 
  

el acta deberá ser suscrita por todos los asistentes  .- 
  

Las Actas se llevarán a máguina en hojas debidamente fo- 
  

liadas, observanáo lo dispuesto en el literal b) del - 
  

Artículo veinteicuatro ( 24 ) del Reglamento de Juntas - 
  

Generales.- *rtículo Vigésimo Pr i- 
  

me ro .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GE¿NZ£RAD.-— Son atri- 
  

buciones de la Junta General de Socios:- A) Designar  - 
  

Presidente y Gerente por un período de dos ( 2 ) años, - 
  

sin que requieran ser socios de la Compañía y fijar sus 
      remuneraciones, pudiendo ser reeleridos indefinidamente. 
  rel 

lt $ tmp. La Reforma qu 
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b) Conocer y aprobar las cuentas y 10s balances que a = 
  

nualmente presente el Gerente acerca de los negocios so- 
  

ciales: c) Resolver acerca de la amortización de las par 
  

ticipaciones; d) Acordar aumentos de. capital social; e).-+ 
  

úl
 Acordar modificación al contrato social; f) Resolver a - 

  

cerca de la fusión, mevifieaeión , trasformación o di- 
  

soluciónde la compañía.- 8) Conocer y resolver el presu- 
  

puesto para el ejercicio económico, presentado por el - 
  

10; 

11: 

Gerente y en general las demás atribuciones nue le con - 

cede la ley vigente.- Artículo Vigésimo 

3egund 0.- Vil PresideNTE.- ¿1 Presidente durará en 
  

en su cargo dos años ( 2 ), pero podrá ser indefinida - 
  

mente reelegido.- Para ser Presidente no se requiere ser 
  

  

socio de la Compañía.- Sus funciones se prorrogarán has- 

ta ser legalmente reemplazado, sin perjuicio de lo' que - 
  

dispone el Artículo ciento treinta.y seis ( 136 ) refor- 
  

19 : 

mado de la Ley De Companías.- Artículo Viga é- 

simoTercero .- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE ,- 

Son atribuciones del Presidente :- a) Cumvlir y hacer - 

cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General 

b) suscribir conjuntamente con el Gerente, los certifi- 

cados de aportación y las Actas de la Junta General; c) 
  

Supervigilar las operaciones de la marcha económica de - 
  

la Compañía; d) Subrogar al Gerente en caso de ausencia, 
  

falta o impedimento temporal o definitivo, hasta que la 
  

Junta nombre al titular; e) intervenir conjuntamente con 
     

27 1 +    
el Gerente en la compra-venta e hipoteca de inmuebles ;   f) en general las demás atribuciones aque le confiere la 
  

  

e imp, La fioforma Uquit.. 
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Ley, estos estatutos y la Junta General.- in caso de au- 
  

sencia, falta o impedimento. temporal o definitivo del- 
  

president , le subrogará la persona que - designe la 
  

Junta General Artículo Vigésimo Lo 
    

úuarto.- DEL GERENTE.- kl Gerente durará en su car- 

go dos ([ 2 ) años pero podrá ser indefinidamente reele- 
  

gido.- Para ser Gerente no se requiere ser socio.- Sus 
  

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reempla - 
  

zado, sin perjuicio de lo que dispone el Artículo cien- 
  

to treinta y seis ( 136 ) reformado de la Ley de Compa-= 
  

ñías.- Artículo Vigésimo yuíánto.- 
  

ARIBUCIONES DEL GbreENfz.- son atribuciones y deberes - 
  

del verente:- a) actuar como secretario de la Junta Ge- 
  

neral; b) Convocar a las Juntas Generales; c) Suscribir 
  

conjuntamente con el Presidente los certificados de a - 
  

portación y las Actas de la Junta General; d) Organizar 
  

y dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía ;- 
  

e) Autorizar y suscribir hasta por dos millones de su - 
  

cres(5/2'000.000,00 ), sin autorización de la Junta Gex* 
  

neral, todo acto o contrato; f) Vigilar y hacer cuidar 
  

que se lleven los libros de contabilidad y llevar por sil 
  

mismo el libro de Actas; 8) Presentar por lo menos ca - 
  

da año a la Junta ueneral una memoria razonada acerca + 
  

de la situación de la Compañía, y el Balance €e Pérdi- 
  

das y Ganancias; h) Informar a la Junta General cuando -- 
  

se le solicita o se considere necesario o conveniente , 
    acerca de la situación administrativa o financiera de lal 
  

L 

Lt . imp, 

se 

vompañfa; i ) Intervenir conjuntamente con el Presiden-   
La Reforma Uquis. 
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Moras 

te en la .compra, veuta o hipoteca de inmuebles, j) Obli- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

1 

o gar a la vompanta sin más limitaciones que las estableci- 

3 das por la Ley y estos estatutos, sin perjuicio de lo dis+ 

a puesto en el Artículo doce ( 12 ) de la Ley de Compañías 

s vigente; k) Ejercer todas las funciones que le señalare - 

6 la vunta veneral, y además todas aquellas que sean nece- 

7 sarias y convenientes para el funcionamiento de la Com - 

8 panía y de las atribuciones y oblisaciones que para Geren»+ 

o o tes y Administradores determina la ley de Compañías .- - 

10 artícul o Vimsmésinmno 30€ Y 60 .- REPRE - 

11 VsmlavlON Lruál.- la representación leral de la Compañía 

se! tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente - 

13 y se extenderá a todos los asuntos relacionados con su - 

14 giro, en operaciones comerciales o civiles, incluvendo.la 

15 constitución de gravámenes/de toda clase, con las limita- 

10 ciones establecidas en la vey y en estos estatutos .- -- 
: 

> 0 | 2=rtículo dvigésimo 3é6ptimo.- Ra- 

18 SerVá L:iGAL.- ve las utilidades línuidas y realizadas de 

19 la vompañía se asianará anualmente el cinco nor ciento - 

So ( 9% ) para constituir el ondo de Reserva hasta "ur este 

21 fondo alcance el veinte por ciento ( 20,7 ) del capital - 

22 social. artículo vigésimo Uucta sv 0.- 

es DiotTriduciól Di UTILiVAJES.- Las utilidades obtenidas en 

cada ejercicio anual se distribuirá de acuerdo con la ¡ey 
D 

Cen la forma que determine la Junta General de Socios, una 

vez realizadas las deducciones previstas por las leyes es+y 

EN 
A pectalos, las necesarias para constituir el Fondo de Reser- 

o 2 o va legal.- 1 ejercicio anual de la Compañía se contará 

a Notaria Vigésima. Quito - Ecuador 
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del primero de enero al treinta y uno de Diciembre de - au 
  

cada año.- Artículo Vigésimo Nove- 
  

n 0.- Yi LA DISOLUCION.- Son causas de disolución anti- 
  

cipada de la Compañía todas las que se hallan estable- 
  

cidas en la ley o la resolución de la Junta General _to- 
  

mada con sujeción a los preceptos legales.- A rtíc u- 
  

lo ¿'rigésima- ¿LiqUIYACION Pe La COMPANIA .- 
  

n caso de disolución y liquidación de la vompañía, no- 
  

habiendo oposición entre los socios, asumirá las funcio= 
  

nes de liquidador el Gerente, de haber oposición a ello 
  

La Junta General nombrará uno o más liquidadores y seña- 
  

lará sus atribuciones y deberes.- Artículo -——— 
  

Prigésimo Primero.- DE LA CONFORMACION- 
  

t 
Í 

DEL CAPITAL,- £l capital es de dos millones de sucres - : 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

( 3/2'000.000,00 ) y se encuentra intezramente suscrito - 

por los socios y pagado de la siguiente forma : --=-=--- 

. Cabilás o CADLLAGADO CAP.PAG. CAP. POR 

SuuLiS SUscHa LO PO ai sp] NUMERARIO PAGARSE A. 
Patricio UN AxKO PLAZ 

1 A e AE: . - - 
' Dinajero 1 /70.000,00 398.9 842.957.89 77.042.11 850.000,00 

Juán Chi- 

Fernando 
Monroy 20.000,00 1.0 10.000,00 10.000,00 

José Li- ] 
zarzaburu 100.000,00 5,0 50.000,00 50,000,00 

í Raúl 1114- . 
nez 10.000,00 0.5 10.000,00 

2'000.000,00 842.957.89 197,042.11 960,000,00 

Je conformidad con el cuadro anterior, los socios poseen 
  

las siguientes participaciones: Patricio Tinajero Villa- 
  

mar, posee ciento setenta y siete ( 177 ) participacio - 
  

nes por el valor de un millón setesientos setenta mil - 
      sucres [ S/ 1'?770.000,00 ); Juán Chiriboga León, posee- 
  

TA a dp. La Reforma. GQUil 
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“Ys realice todos los actog conducentes al perfecciona - 
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. o anteriormente a favor de la Compañía que sé constituye - 
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JE 

    

diez ( 10 ) participaciones por el valor de cien mil su- 

cres ( 5/ 100.000,00 ); Fernando Monroy, posee dos ( 2 ) 
  

articipaciones por él valor de veinte mi" sicres -—--- Particip e 
  

L 

( S/ 20.000,00 ); José Gustavo Lizarzaburu posee diez -- 
  

( 10 ) participaciones por el valor de cien mil sucres - 
  

( 100,000,00 ) y Raúl lliánez una participación por el 
  

valor de diez mil sucres ( 10.000,00 ) .- El avalúo de - 

los bienes muebles que aporta el señor Patricio Tinajero 

ha sido efectuado por la perito señorit Marcia .:onilla 
  

Játiva, quien fue nombrada como tal, por todos los socios 
  

de esta Compañía.- Así mismo, el prenombrado socio trans 
  

fiere libre y voluntariamente las especies detalladas - 

  

Artículo Trigésimo Tercero. -- 

DsáL DETALLE DE LUS BIENES MUEBLES.- El detalle de los - 
    

bienes muebles a los que se refiere el Artículo anterior 
  

se anexan al' presente contrato y forma parte intesrante 
  

del mismo.- Artículo Trigésimo Cnar 
  

t o0.- DE LOS APORTES EN NUMERARIO.- Los aportes en nu - 
  

  

merario se hallan suscritos y pagados ( 3/.197.042,11 >) 

ciento noventa y sietemil cuarenta y dos sucres, once cen! 
—   

y tavos, según consta del depósito hecho en la cuenta "Inte: 
  

gración de Capital" de la Compañía, cuyo comprobante se 
  

adjunta a esta escritura . - DISPOSICION TRANSITORIA; 
  

Se faculta al señor doctor Roberto Yépez para que —   

es 
A 

Y 
  

miento y aprobación de la presente escritura.- Us- 
      ted, señor Notario, sírvase insertar las cláusulas de -! 

; de 
“LI e imp. La Reforma Qquil. 
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lo 
estilo .- redactó la minuta , ( firmado ) Doctor Roberto 
  

Yépez afiliado al volegio de Abogados de Quito con el - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

  

  

  

    

  

  

  

  

  

0 nómero m.  '2icientos ochenta y cinco.- HASTA AQUI LA -= 

A niNUTA que queda elevada a escritura pública con todo - 

A su valor lesal.-A la presente escritura se agregan los 

o. Siguientes documentos: UNO: Inventario de los bienes - 

> que se aportan a la Companía .- NOS: Certificado de De- 

Ñ pósito en la cuenta de Integración de la Compañia otorW 

o gado por el Banco Amazonas.- Para la celebración de es- 

A ta escritura, se observaron todos y cada uno de los pre 

21) co ptos legales del caso y leída que les fue a los com- 

a -parecientes en su integridad, por mí el Notario, se ra- 

o tifican en todas sus partes y para constancia firman con 

sel migo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe .-( fir- 

A mado ) Patricio Tinajero Villamar portador de la cédu - 

se? la de ciudadanÍa nánero 170069000-9; ( firmado ) Juén — 

or. uvhiriboga León portador de lx cédula de ciudadanía ná —| 

10) mero 170085539-8; ( Firmado ) Fernando ¡enín Monroy por- 
| 

10! tador de la cédula de ciudadan* número 040047522-2 5- | 
20 ( firmado ) Gustavo Lizarzabuu portador de la cédula de 

sio ciudadanía número 170286724=1; ( firmado ) Raúl Illánez| 

Lol portador de la cédula de ciudadanía número 170034234-635 

| EL NOSARÍO, ( firmado ) Dr, G. Buendía £. .- Doctor -— 

me! Guillermo Beundía zndara, Wotario Vimésimo del Cantón -: 

ol QUÍ$O eno a 

Lo SOGUUMENTOS dA Bill 1LANTES.- UNO p= 

07 Ñ AL ViNTARIO DE LOS BluNi3.- Yo, MARUIA BONILLA JATIVA, - 
  

i 
! 

28 1 
vontador Público Autorizado con renistro námero once -—     

LIL e ima 
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=?- DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA e 
> 

mil ochocientos treinta y cinco, habiendo sido designado 
  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

/ JUAN CHIRTBOGA/ 
o por los señores: Paliicló LliNadiro ViLiabdi,/ LENIN PER- 

» NANDO  “5ROY UNATE, JOSE GUSTAVO LIZARZABURU TORRES, y- 

a Doctor RAUL ILLANEZ ROLDAN, perito; pongo en su conside- 

5 ración el inventario y Avalúo de los Bienes Muebles que - 

a va aportar el señor PATRICIO TINAJERO VILLAMAR, a la - 

7 companía.- -—=-=--- - 

CANTI PRECIO PRECTO 

e | ESPxRclF1iCACIONES DAD. UNITARIO TOTAL 

e o ini Computador surrouzhs,con j 

10 perforador, lector y controla- | 

21 dor purrougas, series números- 

2 | 101,43031,117321,70779,1473, - 

sa | 35130 Factura de COMPUTEC No - 

141 0433 ( ver avalúo ) 1 400.000,00 

.s | Calculadora Canon HT 1000 No- 

10 501659. Nota de Venta RUBEN HER- 

- ., | hall VIA. LIDA. No 01218 2 2.115,00 

| 6 Váquina sumadora manual marca 

so | OLIVESPi, Summa 20 Fac. del Sr. 

20 “wdmundo valvador . , 1 4.000,00 

2 valculadora electrónica, im - 

oe | Presora 14 dígitos, tres tota 

23 lizadores, porcentaje directo 

raíz cuadrada, redondeo de ci 

_fras, inversión aritmética di 

recta, constante 6 decimales- 

No flotante, marca Teknika Ge- 

Jneral modelo 1221P, series No   
  

28 | 
"a A e imp. La Reforma, Qquil.. 
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a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

3806 y 3849, Fact. 02217 dela - 
  

COMPETENCIA S, A. 12.815,00 25.630,00 
  

Calculadora ¿loctrónica impre 
    

sora y de pantalla, 4 opera- 
  

ciones porcentaje directo cora. 
  

tante, dos totalizadores redon 
  

deo de decimales, Marca CALCU- 
  

NAT (Facit) modelo 121 PD, AC= 
  

115 V. 50/60 Hz 20 Y Serie No 
  

5090062. fact. s/n comprada al 
  

Sr. Salomón Morales. 14.000,00 
  

Calculadora Electrónica impre - 
  

sora, 14 dígitos, 3 decimales y 
  

porcentaje flotante,4 operacio- 
  

nes dos totalizadores, operacio 
  

nes combinadas, marca MONnxOm . 16.000,00 
  

Máquina calculadora impresoras 
  

electrónicas, modelo LOGOS 42, 
  

capacidad: 12 dígitos, 7 deci- 
  

males, punto flotante, tecla - 
  

de gran total, dos totalizado- 
  

res, marca OLIVETII. 
  

váquina calculadora marca, - 

13.600,00 27.200,00 
  

  

GITUIAEN modelo 124 DP11, im - 
  

presora y de pantalla, cuatro 
  

operaciones memoria porcentaje 
  

directo constante, redondeo de 
        

decimales. Fact. 4 0050 de Ri- 

Lit, e imp La Reformá, Uguit. 
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-=3- DR. GUILLERMO BUENDÍA ENDARA 

VAN VÍA. LÍDA. =======-- 2 
  

rnáquina de escribir marca £ 
  

Tira, el” ""ica, modelo AE 
    

7000 LUO=125 V 00 HZ O45A, 1 7.850,00 
  

rtáuina de escribir eléctri- 
  

ca luiriunial 795 de 20 "serie 
  

FO 19331290 ===. 1 21.091,20. 
  

Máquina de escribir 3MIPH CO 
  

| ' ' 

RONA (sears) eléctrica Power 
  

10 
12 serie DO LA 120 39, onu. 1 14.500,00 
  

11 
Máquina de escribir marca lEy_ 
  

12 
  

13 

m3 300 7 857614 eléctrica - 

factura de alfa suma A 145. 2 46.500,00 
  

14 anaquel biblioteca bar de 7 - 
  

15 compartimientos de madera de- 
  

16 cedro y bar incorporuu0. 1 8.500,00 
  

17 Anaquel archivador de 1.80 x”- 
  

18 1.70 de madera de' cedro laca- 
  

19 5:,000,00 
  

arcnivador biblioteca de - 
  

2.050 x 0.80 con puertas corre- 

dizas en madera lacada. --- 1 5.000,00 
  

ú¿scritorio de '"nadera teren -— 
  

te, con 5 mavetas color café - 
  

OBSCUTO. === ooo-o- 3 13.000,00 
  

  

- ¿aNescritorio de madera color- 

> 
O ope O 

1 A 

  

  

¡cate obscuro, tipo ejecutivo 
!   Le dos gavetas. 2 .6+000,00 

  
12.000,00 : 

  

LIL. imp. La Reforma Qquil.. 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

23 

25 

28 

Escritorio de madera con cinco 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Archivador de 4 yavetas, a- 

gavetas, color café obscuro. 5 5.800,00 29.000,00 

| tlesa de madera. auxiliar para 

máquina de escribiT.cccmoo e 2 2.000,00 4.000,00 _ 

lesa redonda de madera color 

café obscuro, para reuniones 1 5.500,00 5.500,00 

Sillas de madera, asientos - 

forrados con corosil negro. 6 1.700,00 10.200,00 

fuebles modulares para el - 

computador, compuesto por cua 

tro cajones, puerta lateral,- 

cielo corredizo con patas o -— 

garruchas, color plomo y azul. 2 3.000,00 6.000,00 

sillas con brazo color café - 

claro, asientos forrados con - 

corosil claro lo mismo que los * 

| eSpaldar eS. ooo 12 850,00 10.200,00 

Anaquel con divisiones para - 

archivo de madera y cartón 

prensado. 4 3.000,00 

Mesa pequeña de madera color - 

café y verde para máquina. 1 1.800,00 

5>i116n ejecutivo diseño 90, - 

plástica blanca. -==-=---- - 1 4.700,00 

sillón mecanográfico, diseño - | 

90, tela plástica blanca. 2 3.650,00 7.300,00 

    zul multicolor: Blanca, ama 
  

Lit, * op La Reforma GGuilo. 
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=9- DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
« 

es 

  

4,000,00 
  

Basurerc: modulares (1 blanco 
  

2 azules, 2 naranjas) . 260,00 1.200,00 
  

Archivador rodante azul. 2.152,00 
  

Aarcnivador de 4 gavetas, azul 
  

multicolor: gavetas azul,blan 
  

ca, amarillo, naranja y café, 
  

gavetas con estantes. 5.100,00 
  

archivador de dos gavetas 2- 
  

zul, gavetas blancas. 4.200,00 
  

locacaset nstereofónico, -- 
  

marca OLIMPIC modelo TS 400, 5.500,00 
  

T. V. dHITECHI Modelo CU-15 OR 
  

serie Y7 RO5S2637 . “=-==--=--=- 13.440,00 
  

Lámpara de wesa de doble luz 
  

marca UN BUxiaAN, serie y -=-- 
  

JOJMEO inca 5.000,00 
  

Alfombra acrílica tabaco - 
  

7 209 con esponja de 1 cm. 6.140,00 
  

Equipo telefónico combinado- 
  

modelo PACzZ 2/7 equipado pa- 
  

ra dos lineas externas y li- 
  

neas internas, compuestas de 
  

4 teléfonos de mesa color - 
  

beige, con disco marcador, 1- 
  

1% rectificador, 2 timbres pola- 
    
E 

1 
- ¡rizados incorporadoS. ====-- 

pr E 
AS AÑ e imp, La Reforma Gquil.. 
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Lámpara rectangular de madera- 
  

4 BONES. TT ob 1 2.000,00 
  

támparas cuadriias de madera- 
    

de cuatro neones de 204 en su- 
  

interior. "===. 3 1.300,00 3.900,00 
  

némparas rectangulares de made 
  

ra de dos neones de 50 Y en su 
  

SI 3 1.000,00 3.000,00 
  

Lámparas rectangulares de made 

10 

11 

12 

13 

  

ra de tres neones de 40 Y en su 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

interior. meo 1.500,00 4.500,00 

Cortinas de tela gruesa de: -- 

2.20 mts. de alto por 2.55, -- 2.500,00 2.500,00 

2.20 mis. de alto por 1.70 1 1.800,00 

2.20 mts. de alto por 0.30 1 700,00 

Juego de sala compuesto de un- 

sillón grande y dos pequeños, - 

color azulo ooo --- o ooo 1 6.000,00 

Alfombra acrílico color azul - 

petroleo, instalada. -==-=-=--- 2 4.425,00 

Calculadora marca CANON PIO - 

No 788426; D. C. A. 8VY impreso 

ra y pantalla. —— m—=====-==- 1 3.000,00 
  

División mampara de madera con 
  

puerta y letrero incorporado de 
  

madera, forrado de cuero y letras 
  

de metal logotipo de n£rViulOs li 
    DEGRALOS . === 1 : 15.000,00 
  

Li e imp, La Raerorma Gaull.. 
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da - DR. GUILLERMO BUEMDIA ENDARA 

TOTAL S/ 242,957,89 
  

Salvo error u omisión ( firmado ) Marcia Bonilla Játiva- 
  

+ 

REGISTRO nómero once mil ochocientos treinta y cinco .- 
  

DOS .- CERTIFICADO DE DEPOSITO. BANCO AMAZONAS,- Qui y 
  

to, septiembre catorce, de mil novecientos ochenta y uno. 
  

CERTIFICADO .- Con fecha de hoy SERVICIOS IN -- 
  

TEGRADOS S. Ll. PATRICIO TINAJERO COMPAÑIA LIMITADA, ha - 
  

realizado en esta oficina un depísgito para Cuenta Inte - 
  

eración de Capital con el aporte de los aimuientes soci” 
  

  

  

  

  

  

  

081. mm e e 

JUAN CHIRIBOGA LEON S/ 50.000,00 

JOSE LIZARZSABURU,TORRO3 50.000,00 

FERNANDO LININ MONROY 10.000,00 

RAUL ILLAND4A ROVUAN 10.000,00 

PATRICIO TINAJERO VILLAMAR a 77.042,11 

- 197.042,11 
  

Este depósito permanecerá inmovilizado en la Cuenta de - 
  

Defósitos Monetarios de lazo Menor hasta que la Super - 
  

intendencia de Compaufas autorice su entrora una vez que 
  

se haya cumplido todas las formalidades lesales para la -; 
  

constitución de esta Compañín,- Atentamente BANCO AMA- 
  

ZONAS SOCIEDAD ANORIMA.- ( firmada ) Lucio Merino P. JE- 
    

FE DE CUENTAS CORRIENTES. ENTRE LINEAS:s "net-"re"."JUAN 
  

CHIRIBOGA", valeo.- ENMENDADO: "prorrogarse"-"Marcia",vale. 

o . 

TESTADO: "modificación", no Ccorre.-- IAS 

  

  

/ 
        Se otor" 

E O E O   

Ut e Hp La Retormá Qtúll.. 

Notaría Vigésima. Quito - Ecuador 
$9 $e «0 

 



A
r
g
 

> 

t
i
o
 

10 

11 

12 

13 

14 

215 

19! 

17 

189 

10 

so 

s1 

za 

22 

24 

es 

ao 

27 

.86 ante mí, y en fe de ello, confiero en diez ( 10 ) fo - 
  

jas útiles esta T E R C E R A - COPIA CERTIFICADA 
  

sellada y firmada en Quito, a dieciséis de Octubre de mil 
  

eS 

- novecientos ochenta y Un0.- 
  

Q.-2 A 
  

“El Notario : 

DR£ GUILLENMO BUENDIA ENDARA, 
A 

  

  

LP NOTARIO VIGESIMO Dil CANTON QUITO 

  

rog/. 
  

  

RAZON os En esta fecha tomé nota al margen de la matriz 
  

de la escritura de Constitución de "SERVICIOS INTEGRADOS 
  

S.1. PATRICIO TINAJERO COMPAÑIA LIMITADA", cuya copia ante- 
  

cede, de que ha sido APROBADA por la señora Superintendente 
    de Compañías, mediante Resolución Número RL-9107 de 13 de 

Noviembre de 1.981.- Quito, a dieciséis de Noviembre de mil 
  

novecientos ochenta y uno. 
  

LL 20 
  

E z Lo 

  

  

  

  

vs Doct GuMNlermo Buendía Endara 
= Notdri igésimo de Quito] 

  

  

  

  

  

  

        

  

Lib . tmp, La Metormá Oqdutia, 
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E . 2.453 * 1 cinmia DI a ES 3 y * ra 0 + ae 

" y 
a - A - a 

js » ¡ada apor da md 03 pa e Ó 
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¡el Notaria Vigésimo de este Lantón, Dr, Guillerma Buendía; se de esí 

de conformidad a lo establecido end Decreto 733 de 22 de Agosto de 
  

| 1975 lícsdo en el “egísteo Oficial 878 de AGOS 

   

  

    TRALOR. 
  => 7 

D.. Qustaso García Banderas * 
REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


